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d) Cuando la cocina esté dotada de equipamiento, éste se adaptará a las necesidades de las per-
sonas con movilidad reducida respecto a la altura de uso de los aparatos, mobiliario y otros ele-
mentos de ayuda para su movilidad. La grifería será fácilmente accesible y automática con sistema
de detección de presencia o de tipo monomando con palanca alargada de tipo gerontológico, y
se situará por encima del plano de trabajo a una altura entre 0,85 y 1,10 metros del pavimento den-
tro de la zona de alcance horizontal de 0,60 metros.

e) Bajo el fregadero y la cocina se dejará un espacio libre mínimo de 0,70 metros de altura, 0,60
metros de fondo, y 0,80 metros de ancho, que permita la aproximación frontal al mismo.

f) Se grafiarán en planos de planta y a escala 1:50, las áreas de trabajo formadas por frigoríficos,
placas de cocina, horno, fregadero, lavadero y almacén o despensa, en su caso, garantizando que
se permita la maniobrabilidad, uso y alcance de estos elementos por una persona usuaria de silla
de ruedas.

Artículo 120. Dormitorios

Todos los dormitorios deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Deberá disponer de un espacio para giro de diámetro mínimo 1,50 metros libre
de obstáculos considerando el amueblamiento.

b) La distancia mínima entre dos obstáculos entre los que se deba circular, sean elementos cons-
tructivos o de mobiliario, será de 0,80 metros.

c) El espacio de aproximación y transferencia a un lado de la cama tendrá una an-
chura mínima de 0,90 metros.
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d) El espacio de paso a los pies de la cama tendrá una anchura mínima de 0,90 me-
tros.

e) Los elementos de mobiliario dispondrán, a lo largo de los frentes que deban ser accesibles, de
una franja de espacio libre de una anchura no inferior a 0,70 metros.

f) Desde la posición de acostada la persona con movilidad reducida usuaria deberá poder acce-
der y controlar, de forma autónoma, el encendido y apagado de la luz, del teléfono, del aire acon-
dicionado y sistemas de llamada, en su caso.

Artículo 121. Cuartos de baño

1. Al menos un cuarto de baño de la vivienda cumplirán las siguientes condiciones:

a) Dispondrá de un espacio libre, no barrido por el área de apertura de las puertas, donde se
pueda inscribir una circunferencia de 1,50 metros de diámetro, libre de obstáculos, que per-
mita girar para acceder a todos los aparatos.

b) Dispondrá al menos de un inodoro, lavabo y ducha. Esta última deberá ir enrasada con el pa-
vimento y cumplirá con las prescripciones establecidas en el artículo 78.2 d).
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c) Será posible acceder frontalmente al lavabo para lo que no existirán obstáculos en su parte in-
ferior, donde se dispondrá un espacio libre mínimo de 0,70 metros de altura y 0,50
metros de profundidad. No se adosarán al lavabo toalleros u otros elementos que impidan el
acceso frontal al mismo por una persona usuaria de silla de ruedas. La cara superior del lavabo
estará a una altura del suelo máxima de 0,85 metros.

d) Habrá de ser también posible acceder lateralmente a la ducha y al inodoro disponiendo de un
espacio de transferencia libre, de una anchura mínima de 0,80 metros a un lado. Se admitirá
que para cumplir este requisito sea necesario prescindir del bidé.

e) La altura del asiento del inodoro estará comprendida entre 0,45 y 0,50 metros del suelo, para
ello se recomienda los inodoros de tipo suspendido. La tapa será abatible.

f) El inodoro deberá ir provisto de dos barras laterales, debiendo ser abatible la que posibilite la
transferencia lateral.

g) Las barras serán de sección preferentemente circular, de diámetro comprendido entre 30 y 40
milímetros, separadas de la pared u otros elementos 45 milímetros y su recorrido será continuo.
Las barras horizontales para las transferencias se colocarán entre 0,70 y 0,75 metros del suelo y
su longitud será entre 20 y 25 centímetros mayor que la del asiento del aparato. Las barras verti-
cales que sirvan de apoyo a un aparato se situarán a 30 centímetros por delante de su borde.



h) El inodoro deberá llevar un sistema de descarga que permita ser utilizado por una persona con
dificultad motora en miembros superiores, a cuyos efectos se evitarán los fluxómetros, colocán-
dose preferentemente mecanismos de descarga de palanca o de presión de gran superficie a una
altura entre 0,70 y 1,20 metros del suelo.

i) La grifería será fácilmente accesible y automática, con sistema de detección de presencia o tipo
monomando con palanca alargada de tipo gerontológico. El maneral del rociador de la ducha,
si es manipulable, estará situado a una altura comprendida entre 0,80 metros y 1,20 metros de al-
tura. La distancia de alcance horizontal desde el asiento de la silla de ruedas será
menor o igual a 0,60 metros.

j) Los aparatos sanitarios se diferenciarán cromáticamente del suelo y de los paramentos verti-
cales.

k) Los accesorios del aseo estarán adaptados para su utilización por personas con movilidad re-
ducida y estarán situados a una altura comprendida entre 0,80 metros y 1,20 metros de altura.

2. El resto de los aseos y cuartos de baño reunirá además de las condiciones esta-
blecidas en el  apartado anterior, excepto las especificadas en las letras a), b) y d) del
mismo, las siguientes:

a) Dispondrá de un espacio libre, no barrido por el área de apertura de las puertas, donde se
pueda inscribir una circunferencia de 1,20 metros de diámetro, libre de obstáculos, que permita
girar para acceder a todos los aparatos.

b) Dispondrá al menos de un inodoro y un lavabo.

c) Habrá de ser también posible acceder lateralmente a la ducha y al inodoro disponiendo de un
espacio de transferencia libre, de una anchura mínima de 0,70 metros a un lado. Se admitirá que
para cumplir este requisito sea necesario prescindir del bidé.

Artículo 122. Salones de estar y comedores

Los salones de estar y los comedores deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Se deberá permitir en todo caso el giro de 360 grados a una persona usuaria de silla de rue-
das, para lo que existirá un espacio libre de obstáculos de diámetro 1,50 metros, con-
siderando el amueblamiento de la estancia.

b) La distancia mínima entre dos obstáculos entre los que se deban circular, sean elementos
constructivos o de mobiliario, será de 0,70 metros.
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Artículo 123. Acceso a las distintas plantas o desniveles

1. Con independencia de que existan escaleras, el acceso a las distintas plantas o desniveles en
las zonas de uso privativo, tanto exteriores como interiores, incluidos, en su caso, el aparcamiento
y la azotea si es transitable, de las viviendas reservadas para personas con movilidad reducida, de-
berá realizarse mediante ascensor accesible o rampa accesible que reúnan las condiciones es-
tablecidas en el presente Reglamento pudiéndose utilizar, como alternativa, plataformas
salvaescaleras o plataformas verticales siempre que permitan su uso a personas usuarias de silla
de ruedas, de forma permanente y autónoma, estén debidamente homologadas y reúnan las con-
diciones establecidas en el artículo 75.

2. En ningún caso será admisible que, ante la necesidad de implantar los dispositivos a que se
refiere el apartado anterior, el precio de la vivienda se incremente por tal motivo, salvo que ello im-
plique aumento de superficie.
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CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 124. Normas generales

1. En los transportes públicos de viajeros y viajeras, que presten servicios de transporte regular
de uso general, de titularidad pública o privada, tanto urbanos como interurbanos que circulen por
tierra, en superficie o subterráneos, mar, y cauces fluviales y cuya competencia corresponda a la
Administración de la Junta de Andalucía o Entidades Locales andaluzas, se garantizará que el ac-
ceso y utilización por las personas con discapacidad se realizará de manera autónoma y segura con-
forme con las prescripciones establecidas en el presente Título.

2. El material móvil de nueva adquisición tras la entrada en vigor de este Decreto deberá ser ac-
cesible de acuerdo con las condiciones técnicas que se establezcan en el mismo así como en la
normativa sectorial que resulte de aplicación, todo ello sin perjuicio de lo previsto por la disposición
transitoria cuarta del Decreto respecto a las concesiones administrativas ya otorgadas, así como de
lo establecido en los artículos 131 y 133.2.

3. Las Administraciones Públicas competentes en el ámbito del transporte público contemplarán
en sus planes de transportes la adaptación progresiva de los medios de transporte público exis-
tentes.

4. En todo caso, en la concesión o en cualquier forma de contratación de la gestión de los ser-
vicios del transporte público, se valorará la dotación de sistemas que permitan o faciliten la acce-
sibilidad como uno de los factores a valorar entre las ofertas de las personas concursantes cuando
dichos sistemas no sean aún de obligado cumplimiento para todos los vehículos de transporte pú-
blico existentes.

CAPÍTULO II. Aparcamientos y plazas reservadas para el transporte privado

Artículo 125. Concesión de las tarjetas

La Consejería competente en materia de integración social de las personas con discapacidad re-
gulará el procedimiento de concesión de tarjetas de aparcamiento, a que se refiere el artículo 30.2,
con el fin de facilitar la circulación, autonomía personal y la integración social y profesional de las
personas con movilidad reducida.

Artículo 126. Plazas reservadas

1. Las plazas de aparcamiento reservadas a vehículos que transporten a personas con movilidad
reducida serán las que se disponen en los artículos 29, 30 y 90.
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2. Los Ayuntamientos elaborarán un plan de ubicación de reserva de plazas de aparcamiento pú-
blicas para el uso de vehículos que transporten personas titulares de las tarjetas de aparcamiento,
distribuidas por las zonas consideradas de interés en los núcleos urbanos. Asimismo, velarán para
que se respeten las reservas de aparcamientos de uso público adoptando, para ello, las medidas
sancionadoras que procedan.

Artículo 127. Medidas a adoptar por las Corporaciones Locales a 
favor de las personas titulares de las tarjetas de aparcamiento

Las ordenanzas locales de tráfico facilitarán el estacionamiento de los vehículos que transporten
a personas con movilidad reducida titulares de las tarjetas de aparcamiento, estableciendo, como
mínimo, las medidas siguientes:

a) Permitir estacionar en los aparcamientos reservados a los vehículos que transportan a perso-
nas con movilidad reducida.

b) Permitir que los vehículos que lleven personas con movilidad reducida puedan detenerse el
tiempo imprescindible para recoger o dejar a estas personas, en cualquier lugar de la vía pública,
siempre que no impida la circulación de vehículos o viandantes.

c) Permitir que las personas titulares de tarjetas de aparcamiento para personas con movilidad
reducida estacionen sus vehículos, sin ninguna limitación de tiempo en los estacionamientos con
horario limitado (zona azul).

d) Permitir a los vehículos que lleven personas titulares de una tarjeta de aparcamiento para per-
sonas con movilidad reducida, el acceso a las áreas de circulación y estacionamiento restringido
en las mismas condiciones que se establezcan para las personas residentes de las áreas afecta-
das.

e) La posibilidad de reservar plazas de aparcamiento, previa solicitud, en los lugares en los que
se compruebe que es necesario para las personas titulares de tarjetas de aparcamiento para per-
sonas con movilidad reducida y, especialmente, cerca de sus domicilios y de sus lugares de trabajo.

CAPÍTULO III. Transportes públicos

SECCIÓN 1.ª. Normas generales

Artículo 128. Instalaciones e infraestructuras

1. Los edificios, establecimientos, instalaciones, construcciones y dotaciones en los espacios in-
teriores y exteriores vinculados a los medios de transporte público se regirán por lo dispuesto en
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los Títulos I y II, sin perjuicio de las normas especiales contempladas en este Título y en el Real De-
creto 1544/2007, de 23 de noviembre.

2. En todo centro de servicio del transporte público, tales como estaciones de autobuses, esta-
ciones de ferrocarril, estaciones marítimas, aeropuertos no declarados de interés general del Es-
tado, o que el Estado no se haya reservado la gestión directa de los mismos, o cualesquiera otros
de naturaleza análoga, se estará a lo establecido en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de no-
viembre.

Artículo 129. Condiciones que deben reunir los medios de transporte

Sin perjuicio de lo establecido en la Sección 2.ª de este Título, relativo a las condiciones de ve-
hículos que realicen los servicios que detalla, los vehículos, vagones, naves, aeronaves y cualquier
otro medio de transporte deberán cumplir las condiciones de accesibilidad previstos en el Real De-
creto 1544/2007, de 23 de noviembre.

SECCIÓN 2.ª. Transporte colectivo urbano y transporte público interurbano regular permanente de
viajeros y viajeras de uso general

Artículo 130. Autobuses de transporte colectivo urbano

Todos los autobuses que realicen servicios de transporte colectivo urbano deberán ser de piso
bajo, salvo que a criterio del correspondiente Ayuntamiento, el itinerario lo imposibilite. En todo ca-
so, todos los autobuses urbanos de nueva adquisición deberán ser accesibles de acuerdo con las
disposiciones establecidas en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre.

Artículo 131. Autobuses de transporte público interurbano 
regular permanente de viajeros y viajeras de uso general

En los servicios de transporte público interurbano regular permanente de uso general, cuyo iti-
nerario discurra íntegramente dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en los que se dis-
ponga de diez o más vehículos, se garantizará que al menos el 15% de esos vehículos sean
accesibles de acuerdo con los dispositivos técnicos establecidos en el Real Decreto 1544/2007, de
23 de noviembre, determinándose por la Consejería competente en materia de transporte la línea
y horarios concretos en los que van a prestar servicios, teniendo en cuenta la integración social y
laboral de las personas con movilidad reducida.
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Artículo 132. Condiciones comunes para los autobuses

1. Las empresas que presten los servicios de transporte serán las responsables de facilitar a las
personas usuarias con discapacidad la información sobre recorridos, horarios y paradas de los au-
tobuses accesibles. Esta información deberá constar, en todo caso, en las paradas y en los puntos
de información en los términos establecidos en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre.

2. En los autobuses las personas con movilidad reducida podrán salir por la puerta de entrada
si se encuentra más próxima a la taquilla de control con el fin de evitar que atraviesen todo el ve-
hículo.

3. El cambio de marchas debe reunir los mecanismos técnicos necesarios para eliminar las va-
riaciones bruscas de aceleración que puedan provocar.

SECCIÓN 3.ª. Taxis o vehículos especiales accesibles

Artículo 133. Normas generales

1. Los taxis o vehículos especiales accesibles deberán reunir las condiciones establecidas en el
Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre.

2. En todos los municipios, los ayuntamientos promoverán que al menos un 5% o fracción de las
licencias de taxis correspondan a vehículos adaptados conforme dispone el artículo 8 del Real De-
creto 1544/2007, de 23 de noviembre.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá los mecanismos de colaboración con
los entes locales para hacer efectivo lo dispuesto en el apartado anterior.
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Medidas de 
fomento, control 
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CAPÍTULO I. Medidas de fomento

Artículo 134. Acciones formativas y de sensibilización

1. En los transportes públicos de viajeros y viajeras, que presten servicios de transporte regular
de uso general, de titularidad pública o privada, tanto urbanos como interurbanos que circulen por
tierra, en superficie o subterráneos, mar, y cauces fluviales y cuya competencia corresponda a la
Administración de la Junta de Andalucía o Entidades Locales andaluzas, se garantizará que el ac-
ceso y utilización por las personas con discapacidad se realizará de manera autónoma y segura con-
forme con las prescripciones establecidas en el presente Título.

2. El material móvil de nueva adquisición tras la entrada en vigor de este Decreto deberá ser ac-
cesible de acuerdo con las condiciones técnicas que se establezcan en el mismo así como en la
normativa sectorial que resulte de aplicación, todo ello sin perjuicio de lo previsto por la disposición
transitoria cuarta del Decreto respecto a las concesiones administrativas ya otorgadas, así como de
lo establecido en los artículos 131 y 133.2.

3. Las Administraciones Públicas competentes en el ámbito del transporte público contemplarán
en sus planes de transportes la adaptación progresiva de los medios de transporte público exis-
tentes.

La Administración de la Junta de Andalucía impulsará, fomentará e incentivará mediante sub-
venciones y ayudas económicas, las acciones informativas, divulgativas y formativas, como cursos,
jornadas, seminarios u otros análogos sobre accesibilidad y, asimismo, emprenderá las acciones
pertinentes para que la impartición y el conocimiento de la materia objeto de este Reglamento se
introduzca tanto en la enseñanza primaria como en las titulaciones universitarias cuyo ejercicio
profesional incida en la accesibilidad. A fin de integrar la perspectiva de género en el desarrollo de
estas acciones se garantizará un uso no sexista del lenguaje y un tratamiento igualitario de la in-
formación en los contenidos e imágenes utilizados.

CAPÍTULO II. Medidas de control

Artículo 135. Licencias y autorizaciones

1. Sin perjuicio de los requisitos o condiciones que vengan exigidos por la normativa sectorial
que, en cada caso, resulte de aplicación, el cumplimiento de las previsiones contenidas en el pre-
sente Reglamento y de las normas que lo desarrollen será exigible, en su caso, para el visado o su-
pervisión de los proyectos y documentos técnicos, para la aprobación de los instrumentos de
planeamiento, proyectos y documentos técnicos, para la concesión de las preceptivas licencias de
edificación y uso del suelo, de ocupación, de apertura o funcionamiento, y para el otorgamiento de
la correspondiente concesión, calificación o autorización administrativa.
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2. Con carácter previo a la puesta en funcionamiento de las actividades relacionadas en el artí-
culo 28 y el Capítulo II del Título II, para las que sea preciso la implantación de instalaciones, cons-
trucciones y dotaciones, fijas, eventuales o efímeras, para el desarrollo de actividades temporales,
ocasionales o excepcionales, tanto en edificios y establecimientos de titularidad pública como pri-
vada, como en los espacios libres exteriores, vías públicas o infraestructuras, cuando sea necesa-
rio para ello solicitar las correspondientes licencias, autorizaciones o permisos de apertura y
funcionamiento a los Ayuntamientos u organismos administrativos competentes para su otorga-
miento, habrá de presentarse la documentación gráfica y escrita de la que pueda deducirse, de
forma clara e inequívoca, que se cumplen las prescripciones establecidas en el Capítulo III del Tí-
tulo Preliminar. Una vez montadas las instalaciones, construcciones y dotaciones temporales o efí-
meras de que se trate, se podrán llevar a cabo por parte de los órganos municipales, u órganos
administrativos competentes que, en su caso, hubieren concedido las licencias o autorizaciones per-
tinentes, las inspecciones técnicas correspondientes a fin de verificar, que se ajustan a las condi-
ciones que sirvieron de base para conceder las autorizaciones para su puesta en marcha.

Artículo 136. Contratación administrativa

En los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas que rijan la adjudicación
y ejecución de los contratos del sector público, así como en las normas e instrucciones que se ela-
boren por los órganos de contratación para la redacción de proyectos y documentos técnicos y
para la dirección de obras, entre otros, se recogerá, de modo expreso, la obligación de observar el
cumplimento de lo preceptuado por el presente Decreto y sus normas de desarrollo.

Artículo 137. Inspecciones y supervisiones

Los órganos de control técnico con funciones de visado, supervisión e inspección en la redacción
de proyectos u otros documentos técnicos, así como los que hayan de intervenir en las recepcio-
nes, licencias, calificaciones y autorizaciones finales, supervisarán el cumplimiento de lo estable-
cido en el presente Decreto y sus normas de desarrollo, a cuyos efectos deberán llevar a cabo las
mediciones y comprobaciones pertinentes.

161

Documento Técnico sobre el Decreto Andaluz de Accesibilidad





ANEXOS
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ANEXO  I

Parámetros antropométricos

Población de personas usuarias de silla de ruedas

Percentil 5 Percentil 50 Percentil 95

Peso en kilogramos 49,7 79 119,5

1.170 1.310 1.430

1.050 1.190 1.320

900 1.030 1.120

600 690 770

568 630 722

1.550 1.640 1,840

1.330 1.510 1.680

360 455 522

700 750 800

42 100 211

1.070 1.170 1.330

Altura sentado cabeza-suelo en milímetros

Altura ojos-suelo en milímetros

Altura hombros-suelo en milímetros 

Altura codo-suelo en milímetros 

Altura rodilla-suelo en milímetros 

Envergadura máxima alcance dedo en milímetros 

Envergadura máxima alcance puño en milímetros

Anchura de hombros en milímetros 

Anchura total (silla y lo que sobresalen 
los codos y las manos)

Altura talón-suelo en milímetros

Longitud total (silla y lo que sobresalen los pies)
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Silla de ruedas, bastones, muletas de codo y andadores

Existe gran variedad de sillas de ruedas, considerándose silla estándar la silla bimanual asistida
cuyas dimensiones no sobrepasen las establecidas en la tabla siguiente.

Dimensiones principales de una silla de ruedas de tipo estándar de accionamiento manual en
milímetros.

Gran parte de las sillas poseen la capacidad de desmontar ciertos elementos para disminuir su
contorno (reposapiés y apoyabrazos) o son regulables en inclinación del asiento.

Dimensiones principales de una silla de ruedas de tipo estándar de accionamiento manual ple-
gada en milímetros.

Longitud máxima (rueda trasera-soporte para los pies) 1.200

700

500

1.090

600

de 730 a 760

430

de 450 a 500

140

11 a 23

Longitud total máxima (aro inferior)

Longitud total 100

280Anchura total

Altura del asiento

Altura total

Diámetro de las ruedas

Altura del reposabrazos

Fondo del asiento

Anchura útil del asiento

Altura de reposapiés

Peso (en kilogramos)
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Dimensiones principales de una silla de ruedas de funcionamiento eléctrico en milímetros.

Dimensiones principales de los bastones y de las muletas de codo en milímetros.

Dimensiones medias de los andadores en milímetros.

Longitud máxima (rueda trasera-soporte para los pies) 1.200 a 1.240

700 a740

530

1.277

430 a 460

de 450 a 500

70 a 230

Longitud total máxima (aro inferior)

Altura del asiento

Altura de la caña 650-850

230

100

Longitud del brazo de la muleta

Longitud del mango

Longitud 610

590

920

Anchura

Alturra

Altura total

Fondo del asiento

Anchura útil del asiento

Peso (en kilogramos)
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Medidas de distancia funcional

Persona sentada en
silla de ruedas

Persona de pie

Alcance manual en el plano vertical (lateral y frontal)

Alcance manual en el plano horizontal frontal 
(situado entre 0,70 y 0,85 metros)

Alcance manual lateral en el plano horizontal

Alcance posterior

Control manual vertical

Control manual horizontal

Alcance visual

De 0,40 a 1,40 metros De 0 a 1,80 metros

Hasta 0,80 metros (desde
el respaldo)

Hasta 0,80 metros
(desde el hombro)

De 0,68 a 0,86 metros
(desde el plano medio)

De 0,68 a 0,86 metros
(desde el plano medio)

0,69 metros 0,69 metros

De 1 a 1,50 metros De 1 a 1,50 metros

0,60 metros 0,60 metros

De 1,05 a 1,85 metros De 1,05 a 1,85 metros

Documento Técnico sobre el Decreto Andaluz de Accesibilidad

167



Amarillo

Blanco

Blanco

Blanco

Negro

Rojo

Verde oscuro

Negro

ANEXO II

Recomendaciones sobre  el sistema escrito y pictográfico

Ejemplos del tamaño y cuerpo de letra

Distancia (metros) Altura letra (milímetros)

3

6

30

58

580

12

24

106

212

2120

Cuerpo letra

0,5

1,0

5,0

10,0

100,0

Símbolo o letra Fondo

Azul oscuro

Amarillo

Blanco

Blanco

Blanco

Blanco

Negro

Verde

Rojo

Azul

BlancoNegro

Recomendación de colores para símbolos y fondos
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ANEXO  III

Exigencias mínimas particulares según uso, actividad, superficie, capacidad o aforo

1. En este Anexo se recogen las exigencias particulares de los espacios y elementos de infraes-
tructura y urbanización, edificios, establecimientos e instalaciones, en función de los usos y activi-
dades específicos y, dentro de cada uno de ellos, según los distintos tramos de superficie, capacidad
o aforo.

A estas exigencias particulares no se sumarán las exigencias mínimas recogidas en el articulado
del Reglamento.

2. En el supuesto de que concurran varios usos o actividades dentro de un mismo espacio pú-
blico o edificación, a cada uno de ellos les serán exigibles, independientemente, los requerimien-
tos específicos fijados para cada uso o actividad distinta. Teniendo en cuenta, no obstante, que en
el supuesto de que existan aseos, ascensores o vestuarios en zonas comunes del edificio, esta-
blecimiento o instalación principal y próximos a locales o espacios en los que se desarrollen acti-
vidades de carácter secundario, no les será exigible a estos últimos los requerimientos relativos a
los aseos, ascensores o vestuarios.

3. Para aquellas casillas que están sin contenido, se entenderá que se trata de casos que no re-
quieren las dotaciones y elementos de que se trate o bien que se habrá de tener en cuenta la nor-
mativa sectorial correspondiente.

4. Las fracciones numéricas que resulten de la aplicación de las fórmulas contenidas en los Ane-
xos, se aproximarán al número natural superior.
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ANEXO IV

Símbolo Internacional de Accesibilidad

El Símbolo Internacional de Accesibilidad consiste en la figura de una persona en silla de ruedas,
en dibujo sintetizado o de representación esquematizada, con figura en blanco y fondo azul.

Se utilizará en señalizaciones, siendo el formato cuadrado, dependiendo el tamaño del tipo de in-
formación. Genéricamente se pueden utilizar las medidas 0,30 × 0,30 metros para exteriores y
0,15 × 0,15 metros para interiores.
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